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caracteristicas técnicas para cada marca y modelo homologado, las
Que se indican a continuación:

Caraeten"sticas comunes a lodas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descnpción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca y modelo: Marca «MelD>, modelo Palma FST 7584.

Características:
Primenl: Policromática.
Segunda: 22.
Tercera: Sí.
Marca y modelo: Marca «MelD>, modelo Palma FST 7584/2.

Ca.racteristicas:
Primera: Policromática.
Segunda: 22.
Tercera: Sí.

Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el
posterior cenificado de conformidad deberá cumplirse, además, lo
especificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de septiembre de 1986.-El Director general, Julio

González SabaL

30968 RESOLUCION de 22 de septiembre de /986, de la
Dirección General de Electrónica e Informática. por la
que se homologan dos aparatos receptores de televi
sión, nuNca «Metz», fabricados por «Metz Appara
tewerke», en la República Federal de Alemania.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Metz España, S. A.», con domicilio
social en calle Travesera de Gracia, número 274, municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologación de dos
aparatos receptores de televisión, fabricados por «Metz Appara
tewerke», en su instalación industrial ubicada en Furth-Bay, de la
República Federal de Alemania;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita y que el Laboratorio erc .servicios Electr<>
mecánicos, S. A._, mediaote dictamen técnico con clave 1025-8
IE/2, Y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad,
Sociedad Anónima», por certificado de clave TM-MTe-IA-OI
(TV), han hecho constar, respectivamente, que los modelos presen·
tados cumplen todas las especificaciones actualmente establecidas
por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTV-0070, con fecha de
caducidad del día 22 de septiembre de 1988, disponiéndose
asimismo como fecha límite para Que el interesado presente, en su
caso, los oertificados, de conformidad de la producción, antes del
día 22 de septiembre de 1987, definiendo, por último, como
caraeteristicas técnicas para cada marca y modelo homologado, las
que se indican a continuación:

CaraclerisliCQS comunes a todas 1aJ marcas y modelos
Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo pantaJIa. Unidades:

Pulgadas.
Tercera. Descripcióo: Mando a distancia.

Valor de la5 auaaeríJticas para cada marca y rrwdela

Marca y modelo: Marca «MelD>, modelo Hawaü FST 7598/2.

Caraeteristicas:
Primera: Policromática.
Segunda: 28.
Tercera: Si.
Marca y modelo: Marca «Metz>o, modelo Hawaií FST 7698.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 28.
Teroera: Sí.

Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad deberá cumplirse, además, lo
especificado en el articulo 4.0 del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de septiembre de 1986.-EI Director general, Julio

González SabaL

30969 RESOLUCION de 22 de septiembre de /986, de la
Dirección General de Electrónico. e lriformátua, por la
horndoga una impresora marca «Seikasha», modelo
MP·JJO().AI, fabriimJa por «Seikosha. Ca. 1.Jd.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Dirac, Sociedad Anó
nima», con domicilio social en Agustin de Foxá, 25, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud de homologa.
ci6n de una impresora fabricada por .seíkosha Ca. Ltd.JO, en su
instalación industrial ubicada en Tokyo (Japón);

Resultando que I'?r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la I~ón vigente que afecta al
producto cuya homologación 80liClta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediaote informe con clave E860545057,
y la Entidad colaboradora «ATISAE», por certificado de clave
IA86075M4333, han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones aetuaI
mente establecidas por el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GIM-OI42, con
caducidad el día 22 de septiembre de 1988, disponiéndose asi
mismo como fecha limite para que el interesado ~te, en su
caso, un certificado de conformidad con la produOClón el día 22 de
septiembre de 1987, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida

des: (axb).
Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:

Caracteres por segundo.
Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las características para cada marca y rrwdela

Marca y modelo: Marca «Seikoshu, modelo MP-I300-A1.

Características:
Primera: 9 x 8.
Segunda: 175.
Teroera: Continuo/discreto.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de septiembre de 1986.-El Director general, Julio

González SabaL

30970 RESOLUCION de 22 de septiembre de /986, de la
Dirección General de Electrónica e lIiformática, por la
que se homologa una panta/Ia marca «Eizo», modelo
7030 H, fabriáuJa por KNOlIIJO Carp.»

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por parte de «Sociedad Anónima
Tradetek Internacionabt, con domicilio. social en Géno",!- .17,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la soliCltud
de homolopción de una pantaJIa falJri<:ada lK?r «Nanao Carp-", en
su instalación industrial ubicada en City Ishikawa (Japón);

Resultando que I'?r parte del ip~.se ha presentado la
documentación exigida po< la ~ón V18eDte que. afecta al
producto cuya homologación soliClta y que el Laboratono Central
Oficial de Electrotecnia, mediaote informe con clave E860444213,
la Entidad colaboradora «Ilureau Veritas Español, Sociedad Anó
nima» por oertificado de clave N+H 18/04, han hecho constar
respectivamente que los modelos ~tados cumplen todas las
es¡lecificaciones actualmente estableC1das por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de jun!o, y Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 23 de diClembre de 1985, .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo estableC1do en la
referida disposición, ha acordado homologar los. ettados productos,
con el número de homologaci6n que se transcnbe GPA-OI64, co!'
caducidad el día 22 de septiembre de. 1988, disporuéndose ....
mismo como fecha límite para que el mtcresado presente. en su
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caso, un certificado de conformidad con la producción, el día 22 de'
septiembre de 1987, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homolopdo, las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca y modelo: Marca oEizo», modelo 7030 H.

Características:
Primera: 12.
Segunda: Gráfica.
Tercera: Poücroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de septiembre de 1986.-El Director general, Julio

González Sabat

RESOLUClON de 22 de septiembre de /986. de la
Dirección General de Electrónica e biformálica, por la
que se Iwmolol{a una ponJa//a marca «Eizo». modelo
3030 GL, fabricada por «Nanao Corp.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Sociedad Anónima,
Trade1e1t Internaciona1», con domicilio social en Génova, 17,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de homolopeión de una pantalla fabricada por oNllIWl Corp.», en
In inatalación indUSlrial ubicada en City Ishilatwa (Japón);

Resultando que l"?f parte del inlenlsado se ha presentado la
documentación exigIda por la !eJislación vigente que afecta al
producto cuya homologación soücita y que el laboratorio «Central
Oficial de Electro~mediante informe con clave E860444212,
y la Entidad cola ra oBureau Veritas Españo~ Sociedad
Anónima», por certificade de clave N+H 18/04, han hecho constas,
respectlvamente, que los modelos presentados cumplen todas las
especificaciones actua1mente estahlecidas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energla de 23 de dictembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GPA-0163, con
cadUCIdad el día 22 de septiembre de 1988, disponiéndose asi
mismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la producción, el día 22 de
sep~embre de 1987, definiendo, por último, como caracteristicas
técnicas 1'&'1' cada marca y modelo homolopdo, las que se indican
a contmuaa6n:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Desripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:

~da. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caraeteristicas pora cada marca y modelo

Marca y modelo: Marca oEizo», modelo 303o-GL
Características:
Primera: 12.
Segunda: Gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo q'!" se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de septiembre de 1986.-El Director general, Julio

González Sabat

30972 RESOLUCION de 22 de septiembre de /986, de la
Dirección General de Electrónica e Informática. por la
que se homologa un teclado marca «Epson», modelo
Q 503-A, fabr/i:Qdo por «Sei/w-Epson Carp.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de .sA Tradetelt Internacio
na1», con domicilio social en Génova, 17, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, referente a la soücitud de homologación de
un teclado fabricado por <eSeilro-Epson Corp.», en su instalación
industrial ubicada en Horoolta (Japón);

Resultando que I"'r parte del lIlteresado se ba presentado la
documentación elÚglda por la l-Jislación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliclla, y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E8604442 11,
y la Entidad colaboradora oBureau Veritas Español, Sociedad
Anónima», por certificade de clave N + H 18/02, han hechn
constas, respectivamente, que el modelo presentado cumple todas
las especificaciones actua1mente estableCIdas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energia de 23 de diCIembre de 1985,

Esta Dirección Gene~ de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GTE-o116, con
caducidad el día 22 de septiembre de 1988, disponiéndose, asi
mismo, como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad de la producción, el día 22 de
septiembre de 1987, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación.;

Caraeterlsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de teclado. .
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca y modelo: Marca «Epson», modelo Q S03-A.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de septiembre de 1986.-El Director general, Julio

González Sabat.

30973 RESOLUCION de 26 de septiembre de /98ó. de la
Dirección General de la Energía. por la que se
homologa. a efectos de seguridad contra la emisión de
radiaciones ionizantes, el aparato detector de humos
marca «BRJúI, modeJo 1.800 EC, a instancia de la
firma «El Material Industrial. CompaflfQ Anónima».

Recibida en la Dirección General de la Energía la solicitud
presentada por «El Material Industrial, Compañía Anónima», con
domicilio social en calle Ibáñez de Bilbao, l1úmero 9, municipio de
Bilbao, provincia de Vizcaya, para la bomologación del aparato
detector de humos masca oBR!<», modelo 1.800 EC, fabricado por
«BRK Electronics» en su instalación industrial ubicada en Aurora,
Dlinois, USA,

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la l~slación vigente, que afecta al producto
cuya homologación solicita, y que el Laboratorio Central de
Verificación de la Junta. de Energía Nuclear, mediante dictamen
técnico con clave 53-83/pR/DM, y el Consejo de Seguridad
Nuclear, por informe de referencia CSNIAHM-48/86, han hecho
constar, respectivamente. que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones actua1mente establecidas por la Orden de
20 de marzo de 1975 sobre bomologación de aparatos radiactivos;

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear,
Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en

la referida disposición, ha resuelto homologar con carácter provi
sional, a efectos de seguridad contra las radiaciones ionizantes, el
citado producto, con la contraseña de homologación NHM-DOI9.

La homologación que se otorp por la presente Resolución
queda supeditada a las siguientes condiciones;

Primera.-La presente homologación corresponde al prototipo
de detector iónico de humos modelo 1.800 EC, fabricado por oBRK
Electronics» (Aurora, Dlinois, USA), el cual lleva incorporada una
fuente radiactiva encapsulada de Americi~241. con actividad
máxima de 0,99 microcurios.

Segunda.-EI uso a que se destina el aparato oBRK», modelo
1.800 EC, es la detección de humos para la prevención de
incendios.

Tercera.-Cada al?arato radiactivo ha de llevar troquelado o
inscrito, de forma lIldeleble y en lugar visible, el nombre del
fabricante, el número de homologación, la fecha de fabricación, una
inscripción que exprese la prohibición de m~ll~d en él de fonna
nojustiticada y el nombre de la firma comerc"' ora autorizada.
Asunismo, irá señalizado como aparato radiactivo, según dispone
la norma UNE 23077,

Cuarta.-En el momento en que se establezca la nonnativa
nacional especifica para detectores de humos, el aparato oBRK»,
modelo 1.800 EC, deberá ser sometido a los ensayos que detennine


